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Señores: 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

FLORENCIA-CAQUETÁ  

Dra. Flor Ángela Silva Fajardo  

Despacho 

 

REF    : CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

PROCESO    : 18001-33-33-003-2020-00344-00 

ACTOR          : CLARA INES CORDOBA RAMIREZ Y OTROS  

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA   

 

MANUEL ALEJANDRO NEIRA QUIGUA mayor, identificado como aparece al 

pie de mi firma, en calidad de apoderado de la NACIÓN -MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, de conformidad con el poder adjunto  

encontrándome dentro del término y conforme a los requisitos exigidos por el 

artículo 175 de la ley 1437 de 2011 me permito presentar escrito de 

CONTESTACION DE DEMANDA teniendo como referencia lo siguiente: 

 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

DE LA PRIMERA: No procede responsabilidad administrativa contra la Nación-

Ministerio de Defensa- Ejercito Nacional por la atención medica brindada a la menor 

SARA SOFIA RAMIREZ CORDOBA toda vez que los hechos no son imputables a 

la entidad.   

 

DE LA SEGUNDA- TERCERA-CUARTA- QUINTA: No es procedente el 

reconocimiento de los perjuicios morales, toda vez que la actuación y 

procedimientos de la entidad se ajustaron en las oportunidades y protocolos médicos 

establecidos. Así mismo la condena en costas es una deposición mas no un 

imperativo.  

 

A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO-SEGUNDO-TERCERO-CUARTO-SEXTO-SEPTIMO-

OCTAVO-NOVENO-DECIMO-ONCE: Lo único cierto de acuerdo a los 

documentos aportados son los vínculos legales entre padres y la menor y que recibió 

atención en establecimiento militar de conformidad con los documentos clínicos 

aportados, así como las ordenes, traslado y demás situaciones administrativas 

medicas realizadas se hicieron conforme al protocolo medico establecido con el fin 

de salvaguardar la vida de la menor con base al estado médico en que llego al 

dispensario médico.  

 

DEL DOCE HASTA EL DIESCISEIS: Lo relacionado en estos hechos lo único 

que consideramos como cierta es la respuesta emitida por el establecimiento de 
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sanidad militar donde informa los momentos de atención y oportunidad, así como los 

traslados a otra entidades clínicas como la clínica medilaser y hospital militar, sobre 

la no atención oportuna por parte del establecimiento de sanidad militar no es cierto 

y esta corroborado con los documentos allegados, que se circunscribió dentro  de los 

momentos en que se acude al servicio de sanidad, cumpliéndose todos los protocolos 

médicos para el diagnóstico que presentaba, donde no existieron fallas 

administrativas y médicas. Fue como se realizó el traslado a unidades especializadas 

de mayor complejidad con el fin de realizar todos los actos tendientes a salvar la vida 

de la menor. Las demás relatadas no nos consta y por lo tanto constituyen 

apreciaciones subjetivas de apoderado.  

 

EXCEPCIONES  

 

CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL  

 

Respetuosamente solicito a su señoría declarar probada la presente excepción por 

lo siguiente: 

 

Desde la fecha de los hechos 06 de febrero de 2018 hasta la presentación de la 

solicitud de conciliación 06 de febrero de 2020 ante la procuraduría delegada para 

asuntos administrativos; la realización de la audiencia y posterior presentación de 

la demanda el 30 de julio de 2020 había superado el término de dos años para la 

presentación de la demanda. 

 

El artículo 164 Numeral 2 Literal I precisa lo siguiente: 

 

Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de 02 años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la 

acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió 

tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que prueba la 

imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia.  

 

Sin embargo, el término para formular la pretensión de reparación directa derivada 

del delito de desaparición forzada, se contará a partir de la fecha en que aparezca 

la víctima o en su defecto desde la ejecutoria del fallo definitivo adoptado en el 

proceso penal, sin perjuicio de que con la demanda con tal pretensión pueda 

intentarse desde el momento en que ocurrieron los hechos que dieron lugar a la 

desaparición.  

 

El Honorable Consejo de Estado en su abundante jurisprudencia ha establecido 

que la caducidad se instituye como una forma de garantizar seguridad jurídica 

cuando las acciones no se ejercen en la oportunidad.  

 

Así en sentencia del veintitrés (23) de mayo de dos mil doce (2012) Consejero 

ponente: MAURICIO FAJARDO GOMEZ Radicación número: 66001-23-31-000-

1998-00566-01(24326) la corporación preciso lo siguiente: 

 

En relación con esa figura jurídica procesal, la Sección Tercera del Consejo de 

Estado, en forma reiterada, ha sostenido que la misma se instituyó para garantizar 

la seguridad jurídica de los sujetos procesales, frente a aquellos eventos en los 
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cuales determinadas acciones judiciales no se ejercen dentro de un término 

específico. Es así entonces cómo a las partes les corresponde asumir la 

carga procesal de impulsar el litigio dentro de ese plazo, el cual es fijado por 

la ley y de no hacerlo en tiempo pierden la posibilidad de accionar ante la 

jurisdicción, para hacer efectivo su derecho (negrillas y subrayas fuera de 

texto) 

 

En ese sentido la parte actora tuvo conocimiento desde el momento en que se 

produce la presunta muerte el 06 de febrero de 2020, es por ello que feneció el 

termino con que contaban los actores para demandar ante las jurisdicción 

contenciosa, y es una carga imputable al demandante de impulsar el litigio en el 

plazo establecido por la ley y así lo corrobora la jurisprudencia del Honorable 

Consejo de Estado.  

 

PRUEBAS 

APORTADAS: 

 

- Documentos clínicos efectuados por el establecimiento militar N° 12 sobre 

atención brindada a la menor SARA SOFIA RAMIREZ CORDOBA   

 

FUNDAMENTACION FACTICA Y JURIDICA 

 

Se solicita la declaratoria de responsabilidad administrativa a la Nación-Ministerio 

de Defensa- Ejercito Nacional con ocasión de por la atención medica brindada a la 

menor SARA SOFIA RAMIREZ CORDOBA toda vez que los hechos no son 

imputables a la entidad.    

 

Al alegarse negligencia médica bajo la óptica de la responsabilidad subjetiva del 

Estado esta no queda claramente probada por la parte actora en el transcurso del 

presente proceso constituyéndose insuficiencia probatoria.  

 

La demostración de los supuestos de hecho que se persiguen en un determinado 

proceso es una carga obligacional para la parte actora, así las cosas, en el presente 

asunto este requisito no queda probado desde la misma integralidad de los perjuicios 

solicitados, ya que no se aporta prueba pericial que constate las circunstancias 

específicas de los hechos alegados en la demanda, no quedando probado de manera 

integral el nexo causal entre el hecho y daño.  

 

Como fundamento legal encontramos el Código General del Proceso el cual el  

artículo 167. Carga de la prueba dice lo siguiente: incumbe a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen. 

 

Para ello es necesario establecer los parámetros jurisprudenciales que ha precisado el 

Honorable Consejo de Estado en materia de responsabilidad médica donde ha sido 

renuente a analizar el régimen de falla probada en esos eventos.  
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Precedente de Falla Probada en Responsabilidad Médica y Causa eficiente:  

 

Sentencia del veintiocho (28) de mayo de dos mil quince (2015), Radicación 

número: 19001-23-31-000-2002-01021-01(33094) ha dicho lo siguiente: 

 

La jurisprudencia contenciosa ha sostenido que en materia de 

responsabilidad médica deben estar acreditados en el proceso todos los 

elementos que la configuran, de manera que apreciados en su conjunto 

permitan establecer el juicio de responsabilidad y que, los títulos de 

imputación son motivaciones a las que debe recurrir el juez para establecer 

o negar la responsabilidad, de cara a los elementos incorporados al proceso, 

sin que resulte imperativo subsumir el asunto en los tradicionales regímenes 

de responsabilidad, pues el artículo 90 Constitucional reclama la 

construcción de una motivación que consulte razones, tanto fácticas como 

jurídicas que den sustento a la decisión, siempre en el marco de los 

principios constitucionales y legales que gobiernan el ejercicio de la función 

administrativa y la prestación de los servicios públicos  

 

En lo que respecta las reglas probatorias que gobiernan la responsabilidad por la 

prestación del servicio médico en sentencia del trece (13) de noviembre de dos mil 

catorce (2014). Radicación número: 05001-23-31-000-1999-03218-01(31182) se 

precisa lo siguiente:  

 

La actividad médica capaz de comprometer la responsabilidad de la 

administración es la falla probada; sin embargo, no solamente se estructura 

la responsabilidad cuando se contrarían los postulados de la lex artis o, esto 

es, por funcionamiento anormal, negligente o descuidado del servicio 

médico, sino también cuando la actividad que se despliega en condiciones 

normales o adecuadas puede dar lugar objetivamente a que ello ocurra. (…) 

Así las cosas, (…) en relación con la carga de la prueba tanto de la falla del 

servicio como del nexo causal, se ha dicho que corresponde exclusivamente 

al demandante, pero dicha exigencia se atenúa mediante la aceptación de la 

prueba indirecta de estos elementos de la responsabilidad a través de 

indicios. En palabras de la Sala: [“]La responsabilidad estatal por fallas en 

la prestación del servicio médico asistencial no se deriva simplemente a 

partir de la sola constatación de la intervención de la actuación médica, sino 

que debe acreditarse que en dicha actuación no se observó la lex artis y que 

esa inobservancia fue la causa eficiente del daño. (…) La prueba de la 

relación causal entre la intervención médica y el daño sufrido por el 

paciente reviste un grado de complejidad a veces considerable, no sólo por 

tratarse de un dato empírico producido durante una práctica científica o 

técnica, comúnmente ajena a los conocimientos del propio paciente, sino 

porque, además, por lo regular, no queda huella de esa prestación, diferente 

al registro que el médico o el personal paramédico consigne en la historia 

clínica, la que, además, permanece bajo el control de la misma entidad que 

prestó el servicio. Las dificultades a las que se enfrenta el afectado cuando 
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pretende acreditar el nexo causal, (…) Así, se ha acudido a reglas como res 

ipsa loquitur, la culpa virtual elaborada por la doctrina francesa, o la 

versión alemana e italiana de la prueba prima facie o probabilidad 

estadística, que tienen como referente común el deducir la relación causal 

y/o la culpa en la prestación del servicio médico a partir de la verificación 

del daño y de la aplicación de una regla de experiencia, conforme a la cual 

existe nexo causal entre un evento dañoso y una prestación médica cuando, 

según las reglas de la experiencia (científica, objetiva, estadística), dicho 

daño, por su anormalidad o excepcionalidad, sólo puede explicarse por la 

conducta negligente del médico y no cuando dicha negligencia pueda ser 

una entre varias posibilidades, como la reacción orgánica frente al 

procedimiento suministrado o, inclusive, el comportamiento culposo de la 

propia víctima. Cabe destacar que la aplicación de esas reglas probatorias, 

basadas en reglas de experiencia guardan armonía con el criterio adoptado 

por la Sala en relación con la teoría de la causalidad adecuada o causa 

normalmente generadora del resultado, conforme a la cual, de todos los 

hechos que anteceden la producción de un daño sólo tiene relevancia aquel 

que, según el curso normal de los acontecimientos, ha sido su causa directa e 

inmediata. (…) Así la Sala ha acogido el criterio según el cual para 

demostrar el nexo de causalidad entre el daño y la intervención médica, los 

indicios se erigen en la prueba por excelencia, dada la dificultad que en la 

mayoría de los casos se presenta de obtener la prueba directa. Indicios para 

cuya construcción resulta de utilidad la aplicación de reglas de la 

experiencia de carácter científico, objetivo o estadístico, debidamente 

documentadas y controvertidas dentro del proceso [”]. (subrayas y negrillas 

fuera de texto) 

 

Elementos de la responsabilidad médica el Honorable Consejo de Estado recordó 

que es necesario probar los elementos de responsabilidad administrativa, como el 

deber de probar el nexo causal está a cargo del demandante. Así preciso lo siguiente:  

 

Es claro, según el mandato del artículo 177 del C. P. C., que la carga 

probatoria de los supuestos de hecho está radicada en cabeza de la parte 

que pretende derivar de ellos determinadas consecuencias jurídicas, lo cual 

implica que, con fundamento en el deber de lealtad procesal que debe 

inspirar las distintas actuaciones procesales de las partes, éstas, tanto en la 

demanda como en su contestación, expondrán los hechos en los cuales 

fundamentan sus pretensiones o su defensa y las pruebas que al efecto 

pretenden hacer valer. En cuanto a la prueba del nexo de causalidad entre la 

falla del servicio médico asistencial y el daño, establecer el primero de los 

elementos equivale a llegar a la certeza de que la actuación de la entidad 

oficial –falla del servicio- constituyó la causa adecuada o eficiente del daño 

que la víctima busca le sea reparado. Al respecto, la jurisprudencia del 

Consejo de Estado ha sido constante en señalar, salvo contadas excepciones, 

que el deber de acreditar el vínculo causal está a cargo de la parte 

demandante. Sin embargo, cuando no se cuenta con tal prueba directa 
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respecto de la causalidad de la falla del servicio médico asistencial con el 

daño alegado o cuando aquella no le ofrece al juez un grado pleno de 

certeza, la jurisprudencia contencioso administrativa ha recurrido también a 

un aligeramiento de la carga probatoria al respecto y ha empleado medios 

probatorios indirectos. Dicha tendencia se mantuvo sin mayor novedad hasta 

el año 1995, oportunidad en la cual el aligeramiento de la carga probatoria 

del nexo causal se extremó a tal punto, que se indicó que lo que procedía era 

en realidad establecer una presunción de causalidad adecuada a favor de la 

víctima y que la misma sólo podía ser desvirtuada en tanto la parte 

demandada acreditara una causa fortuita; sin embargo, también se afirmó 

que “la prueba de la  diligencia para destruir dicha presunción no es otra 

cosa distinta que  la demostración de que al paciente se le otorgó una 

atención adecuada en las mejores condiciones permitidas por el servicio”, es 

decir, se le exigió al demandado acreditar la inexistencia de una falla del 

servicio, lo cual no desvirtúa el nexo causal, en tanto que la ausencia del 

mismo solo acredita mediante la existencia de una causa extraña –hecho 

exclusivo y determinante de un tercero o de la propia víctima y fuerza 

mayor-. Tal posición se reiteró en contadas oportunidades, pero fue 

finalmente desechada por improcedente, toda vez que además de 

contradictoria, configuraba un régimen más gravoso para la demandada que 

el objetivo, en el cual si bien no se analiza la ilicitud de la conducta de la 

Administración, siempre se exige la presencia contundente del nexo causal 

entre aquella y el daño. (Veintiocho (28) de abril de dos mil diez (2010) Exp. 

20087. CP: MAURICIO FAJARDO GOMEZ) (Negrillas y subrayas fuera de 

texto) 

 

Conforme a las consideraciones del caso encontramos que no está acreditada en todo 

caso la omisión o negligencia de la entidad por los hechos de la demanda.  

 

Es por ello que bien como se encuentra en el presente proceso no está probado lo 

relacionado a los hechos de la demanda, de acuerdo a las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar allí alegadas, no obra prueba científica, pericial y/o testimonial tanto de 

los perjuicios como de la falla en el servicio por negligencia y en el diagnostico 

medico alegado por la apoderada de la parte actora.  

 

El Honorable Consejo de Estado en sentencia del 18 de febrero de 2010. CP: 

MAURICIO FAJARDO GOMEZ acerca de la Noción de la carga de la prueba y la 

necesidad de a quien le corresponde probar preciso lo siguiente:  

 

Como fácilmente puede advertirse, el aspecto en últimas más trascendente de 

las reglas de la carga de la prueba se concreta en las consecuencias que se 

derivan de su no satisfacción, esto es, del no ejercicio de los derechos a la 

aportación o solicitud de práctica de pruebas o a la formulación de 

alegaciones dentro del proceso, si se tiene en cuenta que la finalidad de éste, 

para las partes, es la estimación o desestimación de la(s) pretensión(es) 

formulada(s) y que, por ello, dentro de él se lleve a cabo una instrucción 
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encaminada a proporcionar al juzgador los elementos necesarios para que 

pueda efectuar la comparación entre los fundamentos de tal(es) 

pretensión(es) y el ordenamiento jurídico. Y el de las consecuencias del 

incumplimiento de la carga de probar o de alegar es el aspecto más 

relevante, habida cuenta de que la parte que desee obtener un resultado 

favorable a sus pretensiones necesitará probar y alegar todo aquello que 

sea útil y pertinente para la defensa de su posición. En otros términos, «no 

existe un deber de probar, pero el no probar significa en la mayoría de los 

casos la derrota»; las reglas de la carga de la prueba sirven para establecer 

cuál de las partes tendrá que soportar el resultado desfavorable derivado de 

una actividad probatoria o de la falta de alegación o de una alegación 

incompleta, pues aunque el juez no disponga de todos los hechos cuyo 

conocimiento hubiera resultado necesario para fallar en uno u otro sentido, 

la prohibición de «non liquet» le obliga a resolver, en todo caso. Es 

entonces cuando las reglas de la carga de la prueba le indicarán en cabeza 

de cuál de las partes recaía la obligación de haber acreditado un 

determinado hecho y, por consiguiente, a quién corresponderá adscribir, en 

la sentencia, las consecuencias desfavorables derivadas de su no 

demostración, pues dichas reglas, precisamente, permiten al fallador 

cumplir con su función de resolver el litigio cuando falta la prueba, sin 

tener que abstenerse de dirimir, de fondo, la cuestión, para no contrariar, 

con un pronunciamiento inhibitorio, los principios de economía procesal y de 

eficacia de la función jurisdiccional. El precepto que en el derecho positivo 

colombiano gobierna el tema, tratándose de los procedimientos que se 

adelantan ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, por virtud 

de la incorporación que el artículo 267 del Código Contencioso 

Administrativo efectúa respecto de las normas del Código de Procedimiento 

Civil que regulan materias no desarrolladas en aquella codificación, es el 

artículo 177 del citado Estatuto Procesal Civil, La referida norma legal 

desarrolla el tradicional aforismo de acuerdo con el cual quien afirma un 

hecho debe probarlo: “incumbit probatio qui dicit non qui negat”. Ello 

se traduce, en los procesos que cursan ante el Juez de lo Contencioso 

Administrativo, en que quien pretende determinado efecto jurídico debe 

acreditar los supuestos de hecho de las normas en que se ampara, luego, 

en general, corresponde la carga de la prueba de los hechos que 

sustentan sus pretensiones, en principio, al demandante, al paso que 

concierne al demandado demostrar los sucesos fácticos en los cuales 

basa sus excepciones o su estrategia de defensa. Si aquél no cumple con 

su onus probandi, la consecuencia que habrá de asumir será la 

desestimación, en la sentencia, de su causa petendi; si es éste, en cambio, 

quien no satisface la exigencia probatoria en punto de los supuestos 

fácticos de las normas cuya aplicación conduciría a la estimación de sus 

excepciones o de los argumentos de su defensa, deberá asumir, 

consiguientemente, una fallo adverso a sus intereses. 
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Siendo así las cosas, por insuficiencia probatoria no es posible atribuir 

responsabilidad alguna a la entidad, pues es necesario demostrar cuál fue 

la actividad del ente demandado que guarde estrecho nexo de causalidad 

con el daño antijurídico, y la razón misma de la imputación del daño.  

 

Teniendo como referencia el anterior argumento se observa claramente que no se 

encuentran acreditados y/o probados los elementos de la responsabilidad 

administrativa desde el punto de vista de la responsabilidad medica por negligencia y 

en el diagnóstico que solicita la parte actora, junto a los perjuicios alegados, y el 

nexo causal entre el hecho y el daño por lo cual solicito exonerar de responsabilidad 

administrativa a la entidad y en su defecto negar las pretensiones de la demanda en 

su integridad.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Al Ministerio de Defensa Nacional en el CAN en la ciudad de Bogotá D.C. Al 

suscrito en la Dirección de Defensa Integral del Ejercito Nacional-DIDEF-  la cual se 

encuentra en el área financiera y administrativa del BASER N° 12 de la Décima 

Segunda Brigada. 

 

PERSONERÍA 

 

Respetuosamente solicito el reconocimiento de personería en los términos del poder 

que me ha sido conferido.  

 

Atentamente, 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO NEIRA QUIGUA 

CC 1.117.487.759 de Florencia-Caquetá 

TP 180.489 del C.S de la Judicatura  

 

 

 






































































































